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El invento qu.e aquí se describe se refiere 

a un aparato sujetador adaptado para utilizarlo en opora 

ciones de soldar uno con otro dos tramos de tubo y, más 

particularmente, a un dispositivo sujetador que puede uti 
lizarse, sin modificación, con tubos de tamaño en gran 

manera discrepante.

En la soldadura de tramos contiguos de tu­
bo es esencial que los ejes de los dos tramos queden ali­

neados. Si los ejes no están alineados, la junta entre 

los dos tramos de tubo es, forzosamente, irregular e ina­

ceptable. La necesidad de mantener el alineamiento axial 

de los tramos contiguos de tubo se ha reconocido, natu­

ralmente, antes de ahora, y se han propuesto diversas 
especies de dispositivos que faciliten el manejo de los 

tramos de tubos antes de que se les suelde y durante la 
operación de unirlos, Sin embargo, no todos los disposi­

tivos anteriormente conocidos han resultado totalmente 
satisfactorios, debido a cierto número de razones. Por 

ejemplo, los dispositivos anteriormente conocidos han 

sido incapaces de servir para que se les utilice con tu­

bos diferentes cuyos diámetros discrepen en más de unas 

pocas pulgadas. Por consiguiente, antes de ahora so ha­

cía necesario proporcionar a los soldadores una plurali­

dad de sujetadores para tubo, de distintas medidas, pa­

ra que a los soldadores les fuese posible trabajar inin­

terrumpidamente con tubos de distintos tamaños.

Otro inconveniente de los sujetadores co­

nocidos es que han exigido accesorios de unión diferen­

tes para utilizarlos en tubos de diferentes clases. Por 

ejemplo, los accesorios de unión destinados a juntar dos
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trataos de tubo cilindrico no han podido utilizarse cuando' 

se ha tratado de juntar un tubo en forma de codo a un tu­

bo cilindrico y viceversa. Además, algunos de los acceso­

rios pueden utilizarse cuando se unen tramos de tubo for­

mando ángulo recto uno con otro, pero no se les ha podido - 

utilizar cuando el ángulo ha sido distinto a un ángulo 

recto.

sujetadores para tubos es que excluyen ajustes relativos, 

tales como la rotación de los tubos contiguos después que 

se les ha posicionado extremo contra extremo. Sin embar­

go, a menudo se hace necesario que el tramo de tubo que 

se ha de añadir a una tubería pueda ajustarse con preci­

sión después de su posicionamiento inicial. Si el apara­
to sujetador estorba este ajuste exacto, se pierde un 
tiempo apreciable procediendo al posicionamiento adecua­

do de los tubos.

na un aparato sujetador y de sostén para tubos que ahorre' 
los inconvenientes de las anteriores construcciones del 

arte y que se le pueda utilizar, sin modificación algu­

na, en conjunción con tubos de diámetro en gran manera 

discrepante.

proporcione un aparato de sujeción del carácter arriba 

descrito, que permita el ajuste sustancialmente univer­

sal de tramos de tubo, en relación uno con otro, y sin 

estorbo alguno por parte del gparato de sujeción.

Otros objetos y ventajas del presente in­

vento aparecerán específicamente señalados o se pondrán

Otro inconveniente más de algunos de los

Un objeto de este invento es que proporcio-

Otro objeto del presente invento es que
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de manifiesto por la descripción que sggue, al examinarla 

conjuntamente con las reivindicaciones de esta solicitud
- y los dibujos que la acompañan, en los que:

La figura 1 es una vista en alzado de un
- extremo del aparato construido de acuerdo con el presente 

invento y aplicado a un tubo, viéndose éste último en 

sección transversal;
, la figura 2 es una vista en planta del apa-

! rato;
la figura 3 es una vista en corte siguiendo 

la línea 3*3 de la figura 2, pero omitiendo determinadas 

partes en bien de la claridad;

la figura 4 es una vista fragmentaria en 

alzado de uno de los miembros ajustables de soporte del 

tubo;
la figura 5 es una vista en corte, siguien­

do la línea 5-5 de la figura 4, habiéndose omitodo la 

cadena y viéndose el retén de fijación en posición ajus­

tada;
la figura 6 es una vista lateral, en alza- 

* do, del aparato representado en la figura 1; y
la figura 7 es una vista similar a la de 

la figura 6, pero que ilustra el aparato en un medio di­

ferente.
El aparato construido de acuerdo con la 

forma de realización que aquí describimos del presente 

; Invento comprende un cuerpo o miembro portador 1 que tie­

ne un par de plaoas paralelas 2 y 3 unidas, en su extremo 

: superior, por una placa transversal 4 y* en su extremo 
í inferior, por una placa transversal de fondo 5, general-

¡M 6 3 1 4— —
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mente de forma angular, que estar., adaptada para su* asen­

tamiento encima de la cara superior de un tubo cilindri­
co 6. Encima de la placa 4 hay una placa de refuerzo 7) 

estando las placas 4 y 7 taladradas, como se ve en 8, 

para que admitan un perno de anclaje 9 al que va atorni­

llada una tuerca 10. Unida a la tuerca 10 hay un asa ac­

tuante 11 por medio de la cual puede hacerse girar la 

tuerca 10 de modo que se lleve a cabo el ajuste longitu­

dinal del perno de anclaje 9-

Unida al perno 9, por medio de un acopla­

miento conocido 9a, se enouentra el extremo de un miem­
bro sujetador alargado y flexible 12 que, preferiblemen­

te, comprende una triple hilera de cadena de hojas o lá­

minas 13, que tiene pasadores paralelos 14, separados 
unos de otros. El extremo opuesto de la cadena 13 está 

suelto y adaptado para que se le pase a través de una 
abertura 1'5 hecha en la pared 5 del fondo del cuerpo 1, 

y que se prolonga en torno de un mandril 16 que abarca 

la distancia entre las paredes 2 y 3 del cuerpo. Un re­
tén dentado de fijación 17 está unido a un eje basculan­

te 18 montado en el cuerpo 1, y que por medio de un ro- 
sorte 19 va empujado hacia el mandril 16, de modo que, 

normalmente, está pretado en relación de cierre con la 

cadena. Al retén 17 puede hacérsele girar o sacarlo de 

suposición sujetadora por medio de una palanca 20 unida 

al eje 18.

La cadena 13 puede ser de cualquier longi­

tud que se desee. Por ejemplo, la longitud de la cadena 
puede ser tal que, cuando se encuentre en el estado in­

dicado en las figuras 1 y 3, la parte intermedia 21 de

386314
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la cadena situada entre las zonas definidas por elperno 
de anolaje 9 y el retén de fijación 17 tenga una longi- 

, tud suficiente para que permita que la cadena forme, jun 

to con la pared 5 del cuerpo, una gaza L de un tamaño 

tal que rodee un tubo de 16 pulgadas (40.64 cm) de diá­

metro.

bros de sostén 22 portados por la parte de la cadena 13 

formadora de la gaza 21. Cada uno de los miembros 22 es 

idéntico a los otros, y está constituido por un par de 

barras paralelas 23 separadas una de otra y unidas tam­

bién una a otra por medio de barras transversales 24. 

Cada una de las barras 23 está provista de una ranura 25 

a través de la cual puede insertarse la cadena 13, de 

modo que permita el ajuste del miembro de soporte en el 

sentido longitudinal de la cadena. Un retén o palanca 
de fijación 26 está articulado en pivote, tal como se 

ve en 27, entre las barras 23, retén que está provisto 

de una pluralidad de dientes 28 que están adaptados pa­

ra que sobresalgan a través de los espacios entre los 

pasadores 14 de la cadena, de modo que retengan cada 

miembro de sostén 22 en cualquier posición escogida de 

ajuste en el sentido longitudinal de la cadena. Unido a 

cada retén 26 hay un anillo actuante 29 para que facili- 
. te el desplazamiento oscilante del retén de fijación, y 

' cada uno de estos retenes está empujado por un resorte 

! 30 hacia suposición de retención de la cadena. Cada una 

de las barras 23 incluye una prolongación 31 en la que 

va sujeta una envoltura tubular 32 con ánima roscada, en 

la que va acomodado un tornillo roscado 33. En un extre-

E1 aparato incluye una pluralidad de miem-
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mo de cada uno de los tornillos 33 ha-y una parte en for-'

ma de una 34; y en el extremo opuesto de cada uno de los ; 

tornillos hay una una 35 que entra en contacto con la í

pieza a trabajar, y que puede ajustarse hacia atrás y ha-¡ 

cia adelante en el sentido longitudinal del tornillo 33; !

cuando se hace girar éste último. Las uñas 35 definen un ¡ 

plano que es paralelo al plano de la gaza L pero que está i 

separado del mismo. -
El cuerpo 1 incluye preferiblemente, un 

gancho de anclaje 36, unido a la pared 2 y que estáadap- 

tado para que se le utilice conjuntamente con un miembro : 

auxiliar de sostén 37 que comprende una cadena 38, en uno' 

de cuyos extremos va sujeto un tornillo ajustador 39 que ' 

pasa a través de un acoplamiento 40 que puede estar uni- ! 

do en charnela a una grapa 41 que sujeta una de las pie- ' 

zas a trabajar. La longitud efectiva de la cadena 39 pue­
de ajustarse por medio de una tuerca de mariposa 42 pues-, 

ta al tornillo 39, y la grapa 41 incluye, preferiblemen­
te, un tornillo de ajuste 43 de modo que permita que la 

grapa pueda sujetarse a un tramo de tubo y desprenderla 

del mismo.

asa 44 de modo que facilite la manipulación de dicho cuer

de tubo cilindrico 6 uno de cuyos extremos ha de unirse, 

por ejemplo, con soldadura, a otro tramo de tubo cilin­

drico 45, que, en este caso, es del mismo diámetro que 

el tramo de tubo 6. Tal como es corriente hacerlo, se 

biselan los extremos de los tubos 4 y 45 que quedan uno

Al cuerpo 1 va unida, preferiblemente, un

po 1

En la figura 6 aparece ilustrado un tramo

-  7
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frente a otro, para que proporcionen un surco 45a, en 

forma de V, para que reciba el material soldador.
Para posicionar los tubos 6 y 45 en el lu­

gar adecuado para que se les suelde, los dostramos de 

tubo deben ser coaxiales, de modo que, cuando los tubos 

queden unidos, la superficie interna de la junta sea lisa 
en todo su perímetro.

Para poner el aparato en estado de funcio­

namiento, el retén de fijación 17 se aparta de su posi­

ción de fijación en contacto con la cadena 13, de modo 
que permite que la parte intermedia 21 de la misma forme 

una gaza L de un tamaño tal que pase libremente en torno 

del extremo del tubo 6. A continuación puede tirarse del 

extremo suelto de la cadena 13 de modo que disminuya el 

tamaño de la gaza L para que ésta rodee más ajustadamen­

te, aunque flojamente, el tubo 6. El posicionamiento del 

aparato sujetador en el tubo 6 es tal que el cuerpo 1 
está totalmente sostenido por el tubo 6, pero las prolon­

gaciones 31 del miembro de sostén 22 sobresalen más allá 

del plano de la gaza y más allá del extremo del tubo 6.
Cuando el cuerpo 1 está debidamente situa- 

, do contiguo al extremo del tubo 6, los miembros de sos­

tén 22 pueden ajustarse independientemente uno de otro 

en el sentido longitudinal de la cadena 13, de modo que 
: proporcionen una pluralidad de puntos de sostén, circun- 

' ferencialmente espaciados, para el tubo 45* Cuando los 
miembros de sostén 22 están situados a satisfacción del 

operario, la cadena sujetadora 12 puede acomodarse apre­
tadamente en torno del tubo 6 haciendo girar la tuerca 

- ajustadora 10 en el sentido en que disminuya el tamaño

-  8 ¡3863149-12-70



de la gaza L. En esta posición de las piezas, puede in­

troducirse el tubo 45 entre las unas de sostén 35 y éstas 
últimas se ajustan de modo que entren en contacto con el 

tubo 45. Cuando el tubo 45 está ya acomodado entre las 

piezas 35 que entran en contacto con la pieza a trabajar, 

ésta última puede ajustarse hacia adentro y hacia afuera 

respecto a la gaza de la cadena 13, de modo que el tubo 

45 se alinee con el tubo 6. Aunque las unas 45 entran en 
contacto con el tubo 46, es necesario que no impidan la 

rotación do éste último en relación con el tubo 6. Por 
consiguiente, es posible la rotación relativa de los tu­
bos de modo que se pueda llevar a cabo la orientación 

adecuada de los mismos.

como aparece indicado en la figura 6, puede utilizarse 

el medio auxiliar de sostén 37 encajando la grapa 41 al 

extremo remoto del tubo 45 y ajustando la longitud efec­

tiva de la cadena 38, de modo que ésta última se manten­

ga tirante, con lo que ayudará a sostener el tramo de 

tubo 45. Si el tramo de tubo 45 fuese demasiado largo 

para que permita el uso del aparato 37, el extremo re­
moto del tubo podría sostenerse por medio de un gato u 
otro aparato adecuado, tal como se hace corrientemente.

liza para unir un tubo en forma de codo 46 al tubo 6.
El montaje del aparato sujetador junto con el tubo 6 es 

el mismo que hemos descrito más arriba, y el ajuste del 

tubo 46 al extremo libro dol tubo 6 es el mismo que se 

ha descrito en relación con el tubo 45. Por lo tanto, 

tal como se ve en la figura 7, el aparato sujetador puede

Si el tubo 45 es relativamente corto, tal

La figura 7 muestra el aparato que se uti­

9 -
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utilizarse, sin modificación alguna, para unir tramos de 

tubo do formas en granmmanera discrepantes. La capacidad 
para que pueda girar el tramo de tubo sostenido por las 

uñas 35 resulta particularmente ventajoso cuando el tubo 

es un codo o tiene alguna otra configuración que no sea 

cilindrica.
Si la longitud de la cadena 13 es suficien- 

'te para que forme una gaza L capaz de rodear un tubo de 

dieciséis pulgadas (40.64 cm) de diámetro, la gaza podrá 
asimismo acomodar un tubo cuyo diámetro sea menor. En la 

práctica una cadena de esta longitud podrá utilizarse con 

tubos que tengan diámetros que varíen de dos a dieciséis 

pulgadas (5*08 a 40.64 cm).
La presente solicitud, que corresponde a 

la presentada en los Estados Unidos de América, el 11 de 
¡Diciembre de 1.969) bajo el N3 884*140, se acoge a los 

beneficios del artículo 51 del vigente Estatuto sobre 

Propiedad Industrial.

20

REIVINDICACIONES

Los puntos de invención propia y nueva que 

, se presentan para que sean objeto de esta solicitud de 

Patente de Invención en España, por VEINTE años, son los

10 386314
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siguientes:

1.- Aparato sujetador que se oaracteriza 

porque comprende: un cuerpo, un medio sujetador alargado 

y flexible; un medio para anclar dicho cuerpo, zonas de 

5. dicho medio sujetador, separadas una de otra, con lo que 
dicho cuerpo y la parte de dicho medio sujetador situada 
entre dichas zonas formen una gaza; y un medio de sostén, 

del que es portadora dicha parte de dicho medio sujeta­
dor.

10 2.- El aparato, de acuerdo con la reivindi- !

cación 1, que se caracteriza porque dicho medio de sostén 
es ajustable en el sentido longitudinal de dicha parte 

de dicho medio sujetador, y porque incluye medios desen- , 

ganchables de fijación para que fijen, desprendiblemente,

15 dicho medio de sostén en cualquier posición de ajuste que

se haya escogido en el sentido longitudinal de dicho me­
dio sujetador.

20

3. - El aparato, de acuerdo con la reivindi­

cación 1, que se caracteriza porque dicho medio de sostén 

comprende una pluralidad de miembros distintos, longitu­

dinalmente espaciados en el sentido longitudinal de dicha 
parte de dicho medio sujetador.

4. - El aparato, de acuerdo con la reivindi­

cación 3, que se caracteriza porque incluye tres miembros 

distintos de dicho medio de sostén.
5. - El aparato, de acuerdo oon la reivindi­

cación 1, que se caracteriza porque dicho medio de ancla­

je es aflojable para que permita que se varíen la longi­
tud de dicha parte de dicho medio sujetador y el tamaño 

de dicha gaza.

-  11 - 386314
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6.- El aparato, de acuerdo con la reivindi­

cación 1, que se caracteriza porque la gaza formada por 
dicho cuerpo y dicha parte de dicho medio sujetador de­

finen un plano, y porque dicho medio de sosten sobresale 

5 'a un lado de dicho plano.

í 7*- El aparato, de acuerdo con la reivindi­
cación 6, que se caracteriza porque dicho miembro de sos- 

- ten está compuesto por una pluralidad de miembros distin- 

' 'tos espaciados en el sentido longitudinal de dicha por- 

10 ción de dicho medio sujetador, y porque dichos distintos 

;miembros tienen sendas partes, que entran en contacto con 

'la pieza a trabajar, que juntas definen un plano sustan- 
'oialmente paralelo al plano de dicha gaza, pero seprado 

'de la misma.
13 ; 8.- El aparato, de acuerdo con la reivindi-

 ̂cación 7; que se caracteriza porque cada una de estas 

¡partes que entran en contacto con la pieza a trabajar es 
:ajustable hacia dentro y hacia fuera en relación con di-

20

' cha gaza.

¡ 9.- El aparato, de acuerdo con la reivindi-

!cación 1, que se caracteriza porque dicho medio de sostén 

!comprende un miembro que se prolonga transversalmente a
i
I dioha parte de dicho miembro sujetador, y que termina en 

!un extremo distanciado de dicha gaza e incluye una parte 

entra en contacto con la pieza a trabajar y que está 

antigua a dicho extremo de dicho miembro.

10.- El aparato, de acuerdo con la reivindi- 

! cación 9, que se caracteriza porque dicha parte es ajus-

!table hacia dentro y hacia afuera respecto a dicha gaza.
¡
{ 11.- Un aparato sujetador para utilizarlo

-  12 -
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con el fin de unir juntos dos tramos de tubo o materialesj 

afines, que se caracteriza porque dicho aparato comprende:
íun miembro portador adaptado para que sirva de asiento a j 

uno de dichos tubos, situado contiguamente a uno de los j 

extremos del mismo; un miembro sujetador alargado; medio ¡ 
para anclar dicho miembro sujetador a dicho medio porta- j

dor, en una zona separada de dicho extremo del mismo, de !¡
modo que la parte de dicho miembro sujetador, entre dicho!

¡
medio de anclaje y dicho medio de fijación, forma una ga-¡

!za de un tamaño tal que rodee uno de dichos tramos de j

tubo; y un medio de sostén, portado por dicha parte de i

dicho miembro sujetador y que se extiende lateralmente -

respecto a dicha gaza, de modo que sobresale más allá de !
¡

dicho primer extremo del primero de dichos tramos de tu- -

bo y proporciona un sostén para el segundo de dichos tra-¡

mos de tubo. -¡
12. - El aparato, de acuerdo con la reivin- !

dicación 11, que se caracteriza porque incluye un medio !
i

auxiliar de sostén y medio queunen dicho medio auxiliar ¡ 
de sostén a dicho medio portador. :

13. - El aparato, de acuerdo con la reivin- ¡ 
dicación 11, que se caracteriza porque dicho medio de í 

sostén comprende, cuando menos, un miembro del cuerpo, : 

ajustable en el sentido longitudinal de dicho miembro
jetador y que incluye medio de fijación desenganchables 

ara que fijen desprendiblemente dicho medio de sostén en; 

cualquier posición de ajuste en el sentido longitudinal 
de dicho miembro sujetador.

14. - El aparato, de acuerdo con la reiviná;-: 
dicación 11, que se caracteriza porque dicho medio* de sos-

- 11 - j!386314- 13 -
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rados uno de otro en el sentido longitudinal de dicha par 

te de dicho medio sujetador.

15. - El aparato, de acuerdo con la reivin­

dicación 14, que se caracteriza porque comprende tres de 

dichos miembros distintos.

16. - El aparato, de acuerdo con la reivin­

dicación 11, que se caracteriza porque dicho medio de an­

claje es aflojable para que permita.que se varíen la lon­
gitud de dicha parte de dicho medio sujetador y el tamaño 

de dicha gaza.

17. - El aparato, de acuerdo con la reivin­

dicación 11, que se caracteriza porque la gaza formada 

por dicho cuerpo y dicha parte de dicho medio sujetador 
definen un plano, y porque dicho medio de sostén sobre­
sale a un lado de dicho plano.

18. - El aparato, de acuerdo con la reivin­

dicación 17, que se caracteriza porque dicho medio de 

sostén está compuesto por una pluralidad de miembros 

distintos espaciados en el sentido longitudinal de dicho 

medio sujetador, y porque estos miembros distintos tie­

nen sendas partes que entran en contacto con la pieza
a trabajar y que juntas definen un plano sustancialmente 

paralelo al plano de dicha gaza, pero separado de éste 
ltimo.

19. - El aparato, de acuerdo con la reivin­

dicación 18, que se caracteriza porque cada una de di­

chas partes que entran en contacto con la pieza a traba­

jar es ajustable hacia dentro y hacia fuera de dicha ga-

- 14 - J 8 í á t 4



20.- Un aparato sujetador para unir dos tra

mos de tubo o materiales afines.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 

antecede, representado en los dibujos que se acompañan y ̂  

5 con los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de quince hojas escri­

tas a máquina por una sola cara. .

10
Madrid, 1 ^ 

P.A.

386314
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